
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 084/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La información producida por el Sr. Subsecretario de 

Planeamiento y Obras Arq. Alberto Arbach, en relación al comportamiento 

de las empleadas municipales contratadas Srtas. Denise Reynoso, Legajo 

N° 625 y Maricel Ruiz, Legajo N° 737; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que ambas 

empleadas mantuvieron en el día de la fecha, una  discusión en las 

oficinas municipales y en horario de trabajo, en presencia del Sr. 

Subsecretario y de un contribuyente; 

                Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. c) del Estatuto del Empleado de la 

Administración Pública Municipal Ordenanza N° 52/73, el cual expresa 

claramente que el personal está obligado a conducirse con tacto y 

cortesía en sus relaciones de servicio para el público, conducta que 

deberá observar asimismo respecto a sus superiores, compañeros y 

subordinados; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE a las empleadas municipales contratadas Srtas. 

Denise Reynoso , Legajo N° 625 y Maricel Ruiz, Legajo N° 737, por falta 

de cumplimiento a lo establecido en el Art. 13° inc. c) del Estatuto 

del empleado de la Administración Pública Municipal, Ordenanza N° 

52/73.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a las causantes con copia en sus legajos 

personales.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Septiembre de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


